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RESOLUCION No 2OO

FECHA: IULIO 02DE2.025

.POR LA CUAL SE CONCEDE UNA LICENCIA NO REMUNERADA

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutar¡as,
v,

CONSIDERANDO

A) Que el señor JOSE WILLIAM RAMIREZ IVORALES, identificado con cédula de
ciudadanía número 10.106.948 de Pereira, se encuentra vinculado a la
Empresa, desde el 2 de junio de 2.017, desempeñando actualmente el cargo
de Lector del área de comerc¡al.

B) Que en la fecha 01 de julio de 2.O25, el citado trabajador sol¡citó una licencia
no remunerada, por el período comprendido entre el 05 de julio al 4 de
septiembre de2.025, reintegrándose a sus labores el día 5 del mes 9 año 2.025.

C) Que el artículo 40 del Reglamento lnterno de trabajo establece como una de las
obligaciones del empleador conceder licencias temporales a sus trabajadores
sin derecho a remuneración, cuando éstas sean solicitadas con justa causa y
no se afecte el funcionamiento del servicio.

D) Que la figura de la licencia no remunerada también ha sido reconocida en el
régimen aplicable a los trabajadores oficiales, conforme a los principios de
l¡bertad contractual y autonomía de la voluntad, así como por la jurisprudencia
de la Corte Constitucional (Sentencias f-499192, T-197100, T-698/09), siempre
que medie autorización del empleador y se garantice la continuidad del servicio
público.

E) Que la dependencia respectiva manifestó que durante el periodo solicitado no
se compromete la continuidad del servicio n¡ se afecta el normal desarrollo de
las actividades.

F) Que esta administración encuentra ajustada a derecho y viable la autorización
de la licencia no remunerada solicitada.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Otorgar licencia no remunerada, por el término de sesenta (60)
días, comprendidos entre el 5 de julio al 4 de septiembre de 2025, al señor JOSE WILLiAM
RAMIREZ MORALES, ¡dentificado con cédula de ciudadanía número 10.106.94g de
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Pereira, quien se desempeña como Lector del área Comercial de SERVICIUDAD ESp., sin
derecho a salario, primas, bonificaciones ni prestaciones sociales por dicho periodo.

ARTICULO SEGUNDO: El trabajador deberá reintegrarse a sus funciones el día hábil
siguiente a la finalización de la licencia, es decir, el 05 de septiembre de 2025, sin necesidad
de requer¡miento ad¡cional.

ARTICULO TERCERO: Notifíquese al interesado y hágase el correspondiente registro en
su historia laboral.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNIQUESE Y NOTIFIQUESE

LE O RAMOS RAMIREZ
Gerente General Secrqtario General
Proyectó: Maria Elena Peláez -Profesional Talento numano,fl 
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El prpsente acto administrativo se not¡fica al señor J

¿íaa¿ejulio de 2.025.

NOTIFICADO (Trabajador)

LLIAM RAMIREZ MORALES eI

ü

QUIEN NOTI alento Humano)
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